
DEPOSITO LEGAL.-VA. N.” 1.-1958

BOLETIN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Aflo ....... 150 pesetas
Semçstre . . 100 —
Triinestre 60

Número suelto, dos pesetas.
Edictos de pago y anuncios de inte
rés particular, se Insertarán a tres 

pesetas la línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
sujetos a la legislación peninsular a los veinte dias de su promulgación, si en ellas no En la Administración del
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la BOLETIN OFICIAL
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Artículo l.“ del Código Civil.) (Palacio Provincial)
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediataniente que los Administradof del BOLETÍN OFICIAL 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se dejeunejem- j Suscripciones y anuncios se servirán 
piar en el .sido de costumbre; donde permanecerá hasta el recibo del. siguiente, j previo pago.

Número 289 Viernes 21 de'diciembre de 1962 <franqueoconcenado47/3) Página 1

¡tDííimnaatiDit paovintiSL

Jefatura de Obras Públicas

Negociado de Electricidad
Examinado el expediente incoado por 

Fernando Pascual Jáuregui, como direcior 
gerente de Electra Popular Vallisoletana, 
S. A. solicitando autorización para estable
cer una línea de transporte de energía 
eléctrica de alta tensión que derivándose 
desde el centro 'de transíorniación propie
dad de la Sociedad peticionaria, situado 
en Villabrágima, contornea..dicho pueblo 
y termina en el centro de transformación 
a instalar, para mejorar el servicio de su
ministro de energía del mismo, pidiéndose 
al mismo tiempo la imposición de servi
dumbre forzosa de paso de corriente eléc
trica sobre los terrenos de dominio públi
co y de particulares afectados por la insta
lación. '

Resultando; Que la petición se ha publi
cado en el «Boktín Oficial» de la provincia 
de Valladolid, y que por la Alcaldía res
pectiva se han hecho las notificaciones 
legales a los propietarios de los predios 
sobre los cuales solicita la imposición de 
la servidumbre forzosa, sin que durante el 
período de la información pública fueran 
presentadas reclamaciones en contra de 
la petición.

Resultando: Que el ingeniero en quien 
delegó la Jefatura de Obras Públicas de 
esta provincia para la. confrontación del 
proyecto, informa en el sentido de que 
puede accederse a lo solicitado, bajo las 
condiciones que estipula en el cuerpo 
de su dictamen.

Resultando: Que la Comisaría Provincial, 
Abogacía del Estado y la Jefatura de In
dustria, han informado también favora
blemente y proponen condiciones que 
especifican en los informes respectivos.

Considerando: Que el expediente se ha 
tramitado de un modo, reglamentario y 
siendo favorables los informes recaídos, 
no debe haber obstáculo para el estableci
miento de la línea, habiéndose, por otra 
parte, justificado el derecho a la energía 
que se trata de transportar.

Considerando; Que no habiéndose pre
sentado ninguna reclamación contra la 
imposición de la servidumbre forzosa de 
paso de corriente eléctrica, no debe haber 
inconveniente en decretar está servidum
bre, tanto sobre los terrenos de dominio 
público, como sobre los predios de los 
particulares afectados, servidumbre, esta 
última, que se habrá de imponer con arre
glo a la Ley de 13 de marzo de 1900 y el 
Reglamento vigente de instalaciones 
Eléctricas.

Vistos los artículos pertinente al caso de 
la referida Ley y deí Reglamento antes 
citado.

Esta Jefatura de Obras Públicas, usando 
' de las atribuciones que le confiere la Ley 
de 20 de mayo de 1932, y de acuerdo con 
los informes emitidos, ha resuelto autori
zar cí establecimiento de la linea de refe
rencia y otorgar la servidumbre solicitada, 
con arreglo a las siguientes condiciónes:

Primera. Se autoriza a '^Electra Popu
lar Vallisoletana, S. A.», para establecer 
una línea de transporte de energía eléctrica 
de' alta tensión y centro de Iransformación 
para mejorar el servicio de suministro de 
encrgíá del pueblo de Villabrágima.

Segunda. Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto presentado que lleva 
fecha de abril de 1961, y a las modifica
ciones que se expresan a continuación, 
bajo la inspección y vigilancia de la Jefa
tura de Obras Públicas o subalterno en 
quien delegue, la que a su terminación y 
previo reconocimiento de las mismas, ex
tenderá un acta para los efectos señalados 

en el Reglamento, que debcrá ser sometida 
a la aprobación del señor ingeniero jefe 
de Obras Públicas y en la que conste el 
resultado que se obtenga y el ,exacto cum
plimiento de estas condiciones.

Los gastos que por, estos servicios se 
originen serán de cuenta del concesio
nario. '

Tercera. Las obras deberán empezar 
en el plazo de un mes, a contar de 
la publicación de la presente concesión 
en el <Boletín Oficial» de la provincia 
de Valladolid, y quedar terminadas en el 
plazo de dos meses, a contar de la misma 
fecha, debiéndose dar conocimiento a la 
Jefatura de Obras Públicas de su principio 
y, terminación.

Cuarta. La fianza que se habrá de 
depositar será la correspondiente al 
3 por 100 del presupuesto de las obras 
que afecten al dominio público.

Quinta. .Se decreta la imposición de 
servidumbre forzosa de paso de corriente 
eléctrica sobre los terrenos cuyos propie
tarios fueron debidâmente notificados y 
que aparecen en la relación publicada 

. en el «Boletín Oficial» de 13 de febrero 
de 1962, sienípre qué no estén compren
didos en las excepciones previstas por la 
Ley de 23 de marzo de 1900, debiendo 
ajustarse su aplicación a lo prevenido 
en los artículos 24 y 25 del Reglamento.

Sexta. La explotación de la línea queda 
bajo la inspección y vigilancia de la Jefa
tura de Obras Públicas de'Valladolid, en 
lo relativo a la comprobación del cum
plimiento de las condiciones en que se 
otorga la concesión (1) siendo dé cuenta 
del concesionario los gastos que por tal 
motivo se originen, con arreglo a la Ins
trucción oficiál vigente al efectuarse dicha 
,comprobación.

(1) Por lo que se refiere al trozo enclavado en esta, 
provincia si la línea es interprovincial.
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Séptima. Si por causas de utilidad pú
blica conviniera al Estado, la Provincia 
y el Municipio, la modificación de la línea, 
en todo o en parte, el concesionario queda 
obligado a verificarlo por su cuenta, sin 
derecho a indemnización alguna.

Octava. Esta concesión se entiende 
hecha a título precario, y sin p’.rjuicio de 
tercero, pudiéndose declararía caducada 
por causa de mayor utilidad pública, 
sin que el concesionario tenga derecho 
a reclamación alguna.

Novena. Queda el concesionario obli
gado a lo dispuesto en el Real Decreto 
de Reformas Sociales de 20 de junio de 
1902, la ley de Protección a la Industria 
Nacional, el reglamento de Instalaciones 
Eléctricas, y a todas las disposiciones de 
carácter general dictadas o que en lo 
sucesivo se dicten sobre la materia.

Décima. Con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 29 del vigente Reglamento de 
Instalaciones Eléctricas de 27 de marzo 
de 1919, el concesionario y antes de poner 
en explotación la instalación, debe entre
gar a la Administración, por duplicado, 
un plano o esquema de la instalación 
y el reglamento del Servicio, a lós efectos 
señalados en dicho artículo.

Undécima. El concesionario presentará 
dentro de treinta días, a contar de esta 
fecha, la carta de pago de haber satis
fecho en el impuesto de Derechos Reales 
por la cantidad de 75.314 pesetas, a que 
asciende el presupuesto general. Debiendo 
reintegrarse esta concesión, conforme dis
pone el artículo 63 de la vigente Ley del 
Timbre.

Duodécima. El incumplimiento de una 
cualesquiera de las condiciones que pre
ceden o de las que de ellas se deriven, 
dará lugar a la caducidad de esta con
cesión, caducándose también la servi
dumbre en los casos -previstos en el 
fttíeaJu JLdfeLRjaglam en to.

¿^alladol.íd^29 Í^ rtoviembre de 1962.—
3 ingeniero jefe, Antonio Martínez.

■ 4.053-3.398

t iiDMinKioii Honiupii

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Aprobados por la Exema. Corporación, 
los pliegos de condiciones redactados al 
efecto para contratar medante subasta 
púdica las obras de urbanización de la 
Plaza de San Pablo, se anuncia la corres
pondiente que se-verificará con las forma
lidades establecidas en el artículo 34 del 
Reglamento de Contratación de las Cor- 

poracioncs Locales, a los veintún días 
hábiles a partir del siguiente, también 
hábiles, de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado, 
y hora de las doce de la mañana, en una 
de las salas de lá Casa Consistorial, bajo^ 
la presidencia dcl ilustrísimo señor alcaide 
o del teniente de alcalde en quien al efecto 
delegue, y las proposiciones para la misma 
se presentarán en el Negociado 3.° (Obras) 
de la Secretaría General, en el indicado 
plazo hasta el anterior hábil al de la cele
bración de la subasta y durante las horas 
de diez de la mañana a una de la tarde.

El tipo de subasta es el de un millón 
novecientas sesenta y cuatro mil ochocien
tas treinta y nueve pesetas con cincuenta 
y ^.cho céntimos, a que asciende el presu
puesto de contrata y las proposiciones, 
se harán a la baja, se limitarán a expre- 
que sarlas numéricamente, sujetándose al 
siguiente:.

MODELO DE PROPOSICION 

que se extenderá en papel con póliza dé 
seis pesetas y sello municipal de diez 
pesetas, y al presentarse lleverá escrito en 
el sobre lo siguiente: «Proposición para 
tomar parte en la subasta de.....»

D. F. de T. y T. , vecino de ...., con do
micilio en ....,■ calle de...., número...., se 
compromete a ejecutar las obras de...., 
conforme a los pliegos de condiciones 
aprobados que declara conocer debida
mente en la cantidad de....pesetas.

Asimismo, se compromete a que la.s re
muneraciones mínimas que han de perci
bir los obreros de cada oficio y categoría 
empleados en las obras por jornada nor- 
nal de trabajo y por horas extraordinarias, 
no sean inferiores a los tipos fijados por 
las Entidades competentes.

(Fecha y firma del proponente)
Para tomar parte en la licitación, ser^ 

preciso consignar como fianza provisional 
la cantidad de treinta.y nueve mil dos-, 
cientas noventa y seis pesetas con setenta 
y nueve céntimos, en la Depositaría muni
cipal, en la Caja General de Depósitos o 
en una de sus Sucursales, debiendo estar 
reintegrado en todos los casos con el 
timbre municipal que corresponda, am
pliándose por el rematante a setenta y 
ocho mil quinientas noventa y tres pese
tas con cincuenta y ocho céntimos para 
constituir la fianza definitiva.

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos a la subasta, se 
hallarán de manifiesto todos los días labo
rables y durante las horas de oficina, en 
el Negociado 3.° (Obras) de la Secretaría 
General de este Ayuntamiento.

El plazo de ejecución de las obras será 
el de siete meses y su impórte satisfecho . 
con cargo al presupuesto extraordinario 
correspondiente.

Todos los gastos que origine este expe
diente, objeto de la subasta serán de cuen
ta del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para gene
ral conociraieiito.

' Valladolid, A de diciembre de mil nove 
'cientos sesenta y^dos.—El alcalde, Santia
go López .G.onz^z.

4.100—3.399

níA*«fc(^^^^.B6L VALLE
«»áSMÍ> por este Ayuirtamieiito, 

un expediiente de suplemeirto y ha- 
biilitadón de crédito, y por medio dei 
superávit del ejercicio anterior, y pa
ra el pago de obligaciones' inidispen- 
sables e inaiplazables, se encuentra 
de mamiflesto al público, en la Secre
taría del Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, para su examen y re- 

'■ elamaciión
Oorcos de?'‘Valle, 15 de diciembre 

de 192.—El alcalde, Eugenio López.
4.180—3 400

■ NAVA DEL REY
Se saca en quinta subasta pública 

los siguientes aiproveohamien tos pro
cedentes dei monte “Común y Esco- 
lores”, de este término, para el día 31 
de diciembre actual y hora de las do
ce, en este Ayuntamiento :

Aprovechamientos: 59 eárceles de 
leña gruesa y 2.923 puntales de pino.

Tipo de licitación: 35.000 pesetas.
El pliego de condiciones se halla 

de maniíiesto en este Ayuntamiento- 
y las proposiciones podrán presentar
se hasta una hora antes de la seña
lada para la subasta.

‘Na^Ldel^j^^, 18 de diciembre de 
’*d'9621-^^ alcaláe, Maximino Pino.

4.181-3.401

TC)RDESLLEAS
' "ÊÏ wa ^9^ ded actual, a las trece ho

ras, 'tíeiidrá lugar en esta Alcaldía, 
bajo la presidencia del señor alcalde 
o concejal en quien este delegue, la 
primera subasta de 1.556 chopos del 
monte “Navales y Molinillo”, de los 
Propios de este Ayuntamiento, bajo 
el tipo de tasación de 83.400 pesetas, 
pudiendo^ ser examinado el pliego de 
condiciones en la 
^yúntamíeníto.. "

Tordesillas, 18' 
1962.—El alcalde,

Secretaría .de este

de diciembre de 
Modesto Sigüenza.

4.189-3.402
1 ,-rr.>4S3 :

IMPRENTA "dé LA DIPUTACION PROVINCIAL
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